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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Granada. Año 2024.

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2023, de Dirección General de Comercio, por la que se hace pública la autorización al 
Ayuntamiento de Granada para permutar uno de los domingos o festivos del calendario en que los establecimientos comerciales 
podrán permanecer abiertos al público durante el año 2024.

(BOJA de 24 de noviembre de 2023)

Medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género.

DECRETO-LEY 9/2023, de 21 de noviembre, por el que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de preven-
ción y protección integral contra la violencia de género y se regula la prestación económica a los hijos e hijas menores de edad 
de mujeres víctimas mortales como consecuencia de violencia de género en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

(BOJA de 24 de noviembre de 2023)

ARAGÓN (CC. AA.)

Fiestas locales. Municipios de la provincia de Zaragoza. Año 2024.

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2023, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, por la que se determinan las fies-
tas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2024, en los municipios de la provincia de Zaragoza.

(BOA de 20 de noviembre de 2023) 

Fiestas locales. Municipios de la provincia de Huesca. Año 2024.

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2023, de la Subdirectora Provincial de Trabajo de Huesca, por la que se determinan las fies-
tas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2024 en los municipios de la provincia de Huesca.

(BOA de 20 de noviembre de 2023) 

Fiestas locales. Municipios de la provincia de Teruel. Año 2024.

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Subdirector Provincial de Trabajo de Teruel, por la que se determinan las fiestas 
locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2024, en los municipios de la provincia de Teruel.

(BOA de 20 de noviembre de 2023) 
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ASTURIAS (CC. AA.)

Fiestas locales. Año 2024.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2023, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo, por la que se modifica 
la Resolución de 12 de abril de 2023, por la que se aprueba el calendario de fiestas locales para el año 2024 en la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias (BOPA número 80, de 27 de abril de 2023). 

(BOPA de 17 de noviembre de 2023)

Cómputo de plazos administrativos. Calendario días inhábiles. Año 2024.

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2023, del Principado de Asturias, de la Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 
Vivienda y Derechos Ciudadanos, por la que se establece, para el año 2024, el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo 
de plazos administrativos en el ámbito del Principado de Asturias. 

(BOPA de 29 de noviembre de 2023) 

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2024.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2023, del Principado de Asturias, de la Consejería de Transición Ecológica, Industria y De-
sarrollo Económico, por la que se determinan los domingos y festivos en los que el comercio del Principado de Asturias podrá 
estar abierto al público durante el año 2024.

(BOPA de 29 de noviembre de 2023)

BALEARES (CC. AA.)

Formación en el trabajo dirigida a trabajadores preferentemente desempleados. Subvenciones. Años 2024-2026.

RESOLUCIÓN del consejero de Empresa, Empleo y Energía, y presidente del SOIB, por la cual se aprueba la convocatoria de 
subvenciones con el objeto de financiar formación en el trabajo dirigida a trabajadores preferentemente desempleados («SOIB 
Formación en el trabajo para desempleados»), para el periodo 2024-2026.

1. Dentro del plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente de la publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears, las personas interesadas podrán presentar las so-
licitudes mediante los canales siguientes:

a) Sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas en confor-
midad con lo que dispone el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, una vez adjuntada la documentación 
dentro ESOIB, y generado el documento de solicitud normalizado en formato PDF, que se tiene 
que firmar electrónicamente, la solicitud se tiene que presentar a través del trámite telemático 
disponible a la Sede Electrónica del Gobierno, dentro del plazo de presentación de solicitudes, 
en conformidad con el artículo 16 de la Ley 39/2015. Hasta que no se complete el trámite de 
registro electrónico de la solicitud no se considera presentada válidamente.

b) Personas físicas no obligadas a relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas:

– De manera electrónica, de la misma forma que establece el apartado a).

– De manera presencial a las oficinas de registro de la Administración autonómica o en cual-
quiera de los otros lugares establecidos en el artículo 16.4 de la mencionada Ley 39/2015, y 

►
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◄
 en el artículo 37 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración 

de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Toda la información de la convocatoria y los 
enlaces para acceder a ESOIB, desde donde se genera el modelo de solicitud normalizado, 
y a la Sede Electrónica, desde donde poder registrar la solicitud, estarán disponibles en el 
web https://soib.es/convocatories/.

(BOIB de 30 de noviembre de 2023)

Formación en el trabajo dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados. Subvenciones. Años 2024-2026.

RESOLUCIÓN del consejero de Empresa, Empleo y Energía, y presidente del Servicio de Empleo de las Illes Balears por la cual 
se aprueba la convocatoria de subvenciones para financiar formación en el trabajo dirigida prioritariamente a trabajadores ocu-
pados («SOIB Formación en el trabajo para ocupados»), para el periodo 2024-2026.

1. Dentro del plazo de 20 días naturales a contar a partir del día siguiente de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears, las personas interesadas podrán presentar las 
solicitudes mediante los canales siguientes:

a) Sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas de confor-
midad con lo que dispone el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimien-
to administrativo común de las administraciones públicas, una vez adjuntada la documentación 
dentro de ESOIB, y generado el documento de solicitud normalizado en formato PDF , que se 
tiene que firmar electrónicamente, la solicitud se tiene que presentar a través del trámite tele-
mático disponible en la Sede Electrónica del Gobierno, dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 39/2015. Hasta que no se complete el 
trámite de registro electrónico de la solicitud no se considera presentada válidamente.

b) Personas físicas no obligadas a relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas:

– De manera electrónica, del mismo modo que establece el apartado a).

– De manera presencial en las oficinas de registro de la Administración autonómica o en 
cualquiera de los otros lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, y en el 
artículo 37 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Toda la información de la convocatoria y los enla-
ces para acceder a ESOIB desde donde se genera el modelo de solicitud normalizado y en 
la Sede Electrónica desde donde poder registrar la solicitud estarán disponibles en la web 
https://soib.es/convocatories/.

(BOIB de 30 de noviembre de 2023)

CANARIAS (CC. AA.)

Proyectos de promoción exterior e internacionalización de empresas canarias. Subvenciones.

ORDEN de 10 de noviembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras que han de regir la concesión de subven-
ciones para proyectos de promoción exterior e internacionalización de empresas canarias (Canarias Aporta) y de internacionali-
zación digital (Aporta Digital), cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

(BOCA de 20 de noviembre de 2023)

Reglamento de perros de asistencia para personas con discapacidad.

DECRETO 403/2023, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de perros de asistencia para personas con dis-
capacidad en la Comunidad Autónoma de Canarias.

(BOCA de 22 de noviembre de 2023)
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Proyectos de empleo-formación. Subvenciones. Ejercicio 2023.

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2023, de la Presidenta, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan sub-
venciones para el ejercicio 2023, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a la financiación de proyectos de em-
pleo-formación a desarrollar por centros y entidades de formación en colaboración con las empresas de La Palma, dentro del Plan 
Integral de Empleo de la isla de La Palma, para hacer frente a las consecuencias de la erupción volcánica en la isla, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional octogésima sexta de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días a contar a partir del día siguiente a la publica-
ción del extracto de las bases reguladoras y convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias, con inde-
pendencia de su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

(BOCA de 23 de noviembre de 2023)

CANTABRIA (CC. AA.)

Microempresas y autónomos. Impacto derivado de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Ayudas.

ORDEN IND/56/2023, de 16 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se modifica la Orden 
INN/11/2020, de 25 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a conceder por SODERCAN, S.A.  
destinadas a paliar el impacto derivado de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 sobre las microempresas y autóno-
mos de Cantabria.

(BOC de 29 de noviembre de 2023)

Servicio Cántabro de Empleo.

DECRETO 178/2023, de 23 de noviembre, por el que se establece la Estructura Orgánica y se modifica la Relación de Puestos 
de Trabajo del organismo autónomo Servicio Cántabro de Empleo.

BOC de 30 de noviembre de 2023)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Proyectos de inclusión social. Subvenciones. Año 2024.

RESOLUCIÓN de 14/11/2023, de la Dirección General de Acción Social, por la que se convocan para el año 2024 las sub-
venciones para el desarrollo de proyectos de inclusión social del Sistema Público de Servicios Sociales. Extracto BDNS (Iden-
tif.): 727664. [2023/9593].

El plazo para la presentación de las solicitudes será de quince días, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 22 de noviembre de 2023) 
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CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Apertura establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2024.

ORDEN IEM/1333/2023, de 20 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establece el calen-
dario de domingos y días festivos de apertura autorizada para los establecimientos comerciales en la Comunidad de Castilla y 
León, durante el año 2024.

(BOCL de 29 de noviembre de 2023)

Víctimas de violencia de género. Acción concertada para la prestación del servicio de atención en centros resi-
denciales.

ORDEN FAM/1335/2023, de 22 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se modifica la Orden 
FAM/1537/2022, de 4 de noviembre, por la que se establecen las bases por las que se regula la acción concertada para la pres-
tación del servicio de atención en centros residenciales a víctimas de violencia de género en Castilla y León.

(BOCL de 29 de noviembre de 2023) 

Apoyo a las agrupaciones empresariales innovadoras (AAEEII). Subvenciones.

ORDEN EYH/1356/2023, de 24 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se modifica la Orden 
EYH/1665/2022, de 28 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras y el régimen de subvenciones para desa-
rrollar y mejorar las capacidades de investigación e innovación del tejido empresarial a través del apoyo a las agrupaciones em-
presariales innovadoras (AAEEII) de la Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 30 de noviembre de 2023)

CATALUÑA (CC. AA.)

Actuaciones en el ámbito de la salud para la prevención de la infección por VIH/sida. Subvenciones. Año 2024.

RESOLUCIÓN SLT/3649/2023, de 25 de octubre, por la que se abre la convocatoria para el año 2024, para la concesión de 
subvenciones para la financiación a entidades privadas sin afán de lucro, para las actuaciones en el ámbito de la salud para la 
prevención de la infección por VIH/sida (ref. BDNS 723885).

El plazo máximo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 20 de noviembre de 2023)

Departamento de Salud.

ORDEN SLT/254/2023, de 15 de noviembre, por la que se crea la estructura directiva, operativa y coordinación de la transforma-
ción de la salud mental y las adicciones por el despliegue del nuevo modelo de atención a la salud mental en el ámbito del siste-
ma sanitario integral de utilización pública de Cataluña (SISCAT).

(DOGC de 21 de noviembre de 2023)
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Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. Actividades preventivas. Año 2024.

RESOLUCIÓN EMT/3881/2023, de 15 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por la que se aprueban las acti-
vidades preventivas que deben desarrollar en Cataluña las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social durante el año 2024.

(DOGC de 22 de noviembre de 2023) 

Seguridad industrial.

CORRECCIÓN de erratas en el Decreto 192/2023, de 7 de noviembre, de la seguridad industrial de los establecimientos, las ins-
talaciones y los productos (DOGC núm. 9037, de 9.11.2023).

(DOGC de 27 de noviembre de 2023)

Comunalidades urbanas. Subvenciones. Año 2024.

RESOLUCIÓN EMT/3981/2023, de 22 de noviembre, por la que se abre la convocatoria anticipada para el año 2024 para la con-
cesión de subvenciones a las comunalidades urbanas (ref. BDNS 729205).

El plazo de presentación del formulario de solicitud, con la documentación anexa incluida, se iniciará 
a las 9.00 h del primer día hábil siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diari Ofi-
cial de la Generalitat de Catalunya, y finalizará a las 14.00 h del décimo día hábil a contar desde el día 
en que se inicie el plazo.

(DOGC de 27 de noviembre de 2023)

Organizaciones no gubernamentales para el desarrollo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EXT/3951/2023, de 24 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para 
proyectos de fortalecimiento de la estructura y las capacidades de las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo.

(DOGC de 28 de noviembre de 2023)

Redes de inversores privados de ACCIÓ. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EMT/4016/2023, de 27 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la línea de subvenciones 
a las redes de inversores privados de ACCIÓ.

(DOGC de 30 de noviembre de 2023)

CEUTA (CC. AA.)

Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

ACUERDO de 29 de noviembre de 2023, de la Ciudad Autónoma de Ceuta, del Consejo de Gobierno, por el que se modifi-
ca el acuerdo de 4 de julio de 2023, de adecuación de la estructura de Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta.

(BOCCE de 29 de noviembre de 2023) 
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EXTREMADURA (CC. AA.)

Formación para el empleo.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2023, de la Secretaría General de Empleo, por la que se acuerda la modificación del anexo III  
de especialidades formativas del fichero de expertos docentes en el marco de los programas de formación en alternancia con el 
empleo, regulado en la Orden de 23 de junio de 2016.

(DOE de 23 de noviembre de 2023)

Consejería de Salud y Servicios Sociales.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2023, de la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia, por la 
que se modifica el número de profesionales del Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación reco-
nocidos por la Consejería de Salud y Servicios Sociales para los servicios sociales de atención social básica.

(DOE de 27 de noviembre de 2023)

GALICIA (CC. AA.)

Vicepresidencia Segunda y Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes.

DECRETO 144/2023, de 9 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 117/2022, de 23 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Vicepresidencia Segunda y Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes.

(DOG de 16 de noviembre de 2023)

Registro Gallego de Tumores.

ORDEN de 13 de noviembre de 2023, de la Comunidad Autónoma de Galicia, por la que se crean y regulan el Registro Gallego 
de Tumores y el Consejo de Asesoramiento del Registro Gallego de Tumores.

(DOG de 17 de noviembre de 2023) 

Dependencia.

ORDEN de 16 de noviembre de 2023 por la que se modifica la Orden de 2 de enero de 2012 de desarrollo del Decreto 15/2010, 
de 4 de febrero, por el que se regula el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sis-
tema para la autonomía y la atención a la dependencia, el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependen-
cia, el procedimiento para la elaboración del Programa individual de atención y la organización y funcionamiento de los órganos 
técnicos competentes.

(DOG de 22 de noviembre de 2023)

Familiares de profesionales del mar fallecidos en el ejercicio de su actividad. Ayudas. Año 2024.

ORDEN de 16 de noviembre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria de ayudas destinadas a 
los familiares de los profesionales del mar fallecidos en el ejercicio de su actividad para el año 2024, tramitado como expediente 
anticipado de gasto (código de procedimiento PE113E).

►
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◄

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente a la publicación de esta orden en 
el Diario Oficial de Galicia y finalizará el día 15 de diciembre de 2024. Si el último día de plazo fuese in-
hábil, se entendería prorrogado al siguiente día hábil.

(DOG de 29 de noviembre de 2023)

Adquisición de vehículos adaptados a personas con movilidad reducida. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 17 de noviembre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das para la adquisición de vehículos adaptados a personas con movilidad reducida (Eurotaxi), vehículos taxi de emisiones cero y 
vehículos taxi eco, y se convocan para el ejercicio 2024 (tramitación anticipada) (código de procedimiento IF303A).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de esta orden 
en el Diario Oficial de Galicia y finalizará el 14 de octubre de 2024.

(DOG de 29 de noviembre de 2023)

LA RIOJA (CC. AA.)

Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud.

CORRECCIÓN de errores en el Decreto 150/2023, de 31 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud, y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización 
del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

(BOR de 16 de noviembre de 2023)

Servicio Riojano de Salud.

DECRETO 153/2023, de 14 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funciones de la Gerencia del Servi-
cio Riojano de Salud.

(BOR de 16 de noviembre de 2023)

Consejería de Salud y Políticas Sociales.

DECRETO 155/2023, de 21 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Políticas 
Sociales y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

(BOR de 23 de noviembre de 2023)

Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo.

DECRETO 156/2023, de 21 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 55/2023, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo y sus funciones en desarrollo de la 
Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

(BOR de 23 de noviembre de 2023)
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MURCIA (CC. AA.)

Vivienda. Ayudas.

ORDEN de 17 de noviembre de 2023, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la Consejería de Fomento e In-
fraestructuras por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de las ayudas del programa destinado al alquiler de 
vivienda (PEAV 2022-2025).

(BORM de 21 de noviembre de 2023)

Compensación económica de árbitros en relaciones laborales.

EXTRACTO de la Orden de convocatoria de subvenciones para compensación económica de árbitros en relaciones laborales 
ejercicio 2023.

El plazo para la presentación de solicitudes correspondientes a laudos arbitrales del año 2023 se iniciará 
el día de la entrada en vigor de la presente Orden y terminará el día 10 de diciembre del presente año.

(BORM de 21 de noviembre de 2023)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2024.

ORDEN de 15 de noviembre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa por la que se determina el calendario 
de apertura al público de comercios en domingos y festivos en la Región de Murcia para el año 2024.

(BORM de 22 de noviembre de 2023 
y corrección de errores de 30 de noviembre de 2023)

Personas con trastorno mental grave y/o adicciones. Subvenciones.

ORDEN de 15 de noviembre de 2023 de la Consejería de Salud, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvencio-
nes del Programa Eurovida Salud Mental, para personas con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso de recuperación, 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+).

(BORM de 25 de noviembre de 2023)

NAVARRA (CC. AA.)

Departamento de Presidencia e Igualdad.

DECRETO FORAL 238/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Presi-
dencia e Igualdad.

(BON de 23 de noviembre de 2023) 

Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias.

DECRETO FORAL 241/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Vivien-
da, Juventud y Políticas Migratorias.

(BON de 23 de noviembre de 2023) 
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Organismo Autónomo Instituto Navarro de la Juventud.

DECRETO FORAL 242/2023, de 15 de noviembre, por el que se aprueban los estatutos del organismo autónomo Instituto Na-
varro de la Juventud.

(BON de 23 de noviembre de 2023) 

Departamento de Salud.

DECRETO FORAL 246/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Salud.

(BON de 23 de noviembre de 2023) 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

DECRETO FORAL 247/2023, de 15 de noviembre, por el que se modifican los Estatutos del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea,  
aprobados por Decreto Foral 171/2015, de 3 de septiembre.

(BON de 23 de noviembre de 2023) 

Organismo Autónomo Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra.

DECRETO FORAL 248/2023, de 15 de noviembre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Instituto de 
Salud Pública y Laboral de Navarra.

(BON de 23 de noviembre de 2023) 

Departamento de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial

DECRETO FORAL 250/2023, de 15 de noviembre, de la Comunidad Foral de Navarra, por el que se establece la estructura or-
gánica del Departamento de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial.

(BON de 23 de noviembre de 2023)

Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo.

DECRETO FORAL 251/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Derechos 
Sociales, Economía Social y Empleo.

(BON de 23 de noviembre de 2023) 

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Empresas de inserción. Acceso y registro.

DECRETO 162/2023, de 31 de octubre, de la Comunidad Autónoma del País Vasco/Euskadi, por el que se regula la calificación 
de empresas de inserción, se establece el procedimiento de acceso a las mismas y su registro 

(BOPV de 16 de noviembre de 2023) 
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VALENCIA (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2024.

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2023, de la consellera de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, por la que se determi-
nan los domingos y días festivos hábiles para la práctica comercial en 2024.

(DOGV de 17 de noviembre de 2023) 

Reglamento de asistencia jurídica gratuita. 

ORDEN 1/2023, de 23 de noviembre, de la Comunitat Valenciana, de la consellera de Justicia e Interior, por la que se modifican 
los módulos y las bases económicas de compensación del anexo II del Decreto 175/2021, de 29 de octubre, del Consell, de 
aprobación del Reglamento de asistencia jurídica gratuita.

(DOGV de 30 de noviembre de 2023)
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